
'üiii.l"'i'

t1

(Dirección fugiona[ [e lE[ucación (Piura

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen
gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de

Educación Superior públicos y privados;asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N'30512 que, la encargatura

,..: l,l,et la acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de

¡i!/ *,I 'éste. Elencargo es de caráctertemporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo porel periodo
(t: { ^hi del eiercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;
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\'-:.i;,' - Que, el Reglamento de la Ley N'30512, aprobado por Decreto Supremo
N" 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece que, en tanto no se
implemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,
áreas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu

emite pana el proceso de encargatura;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 162-2022-MINEDU se

la norma técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de

directores generales y okos de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y

Que, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de

de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desierto

en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y, podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en

correspondiente;

Que, habiendo quedado desierto el proceso, el comité y/o la Dirección
ional de Educación aplica lo establecido en el numeral5.2.1.7 de la referida norma técnica,

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el

Reglamento de la Ley No 30512 y su modiflcatoria Decreto Supremo No 016-2021-MINEDU; la Resolución
Viceministerial N" 162-2022-MINEDU.

,¿il]].: '. 
! rr

Á"ii,.\ PruRA, 10 JUL 2o2t

1.3 §f]:r i,l

e$:7 Vistos, el expediente N' 17550-2024-IESTP-A-A sobre encargatura de
' i--puestos de gestión pedagógica y, el lnforme N' 038-2024 de comité de evaluación;



SE RESUELVE:

ARTiGULO 10,- ENCARGAR en elpuesto de COORDINADOR DE AREA

ACADEMICA al pensonal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

JULCAHUANCA BALCAZAR, JHONATAN ENRIQUE

DNt No 70681331

27t08t1992

MASCULINO

1

DOCENTE ESTABLE

521401211116

AYABACA

40

,**.,,,-, *igoDlGo DE PLAZA

i3 §$srructoN EDUcATIvA

lJ:ru:.iñRNADA LAB.ML

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

TIVO DE VACANTE

VIGENCIA

WCHGR/DREP.

IIRP/DADM.

REWS/MRR,HH
Ver.-

Folios: 06

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD
009591

l-":$:f FECHA DE NAcrMrEMo

tü i'tr.=*o
or¡ar:I$tfn ¡l¡
: @ cATEGoRiA cPD

JORNADA LABORAL

tos de la RDR. N'.0842 del 06.02.2024, que encarga las funciones de Coordinador de Área Académica, a don

TAN JULCAHUANCA BALCAZAR, DNl. N".70681331, en el lnstituto de Educación SuperiorTecnolÓgico PÚblico

de Ayabaca, por efectos del Artículo 1" de la presente resolución.

ARTICULO 3.- AFÉCTESE Aféctese a Ia cadena presupuestal

GONTALES ROJAS

DE EDUCACION PIURA

de Educación Piura

Superior Tecnológica

AYABACA

208VE2415194

COORDINADOR DE AREA ACADEMICA

40 Horas Pedagógicas

oF tct 0 N' 00309-2024-M I N EDU/SPE-0PEP-U PP (DS. N' 037 -2024-EF)

Desde el 110412024 hasta e|311142024

ARTICULO 2'.-DAR POR CONCLUIDO, a partir del 30.03.2024, los

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador dgG-asto,Iál'como lo dispone la Ley de Presupuesto

del Sector Público para elAño Fiscal 2024. ('
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nado del Clasificador f 
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